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CARTA DE INSTRUCCIONES PAGARÉ No. ________

Señores 
COLEGIO PARA HIJOS DE EMPLEADOS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA-FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Bogotá D.C.

____________________, mayor (es) de edad,  identificado(as) con la (s)  cédula (s) de ciudadanía  que aparece al pie de mi (nuestras) firmas, obrando en nombre propio, y con domicilio en la ciudad de (__________), declaro (amos)  que de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 622 del Código de Comercio, AUTORIZO (AMOS) expresa e irrevocablemente al COLEGIO PARA HIJOS DE EMPLEADOS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA-FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, para que llene el Pagaré No______, otorgado a favor del COLEGIO PARA HIJOS DE EMPLEADOS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REÚBLICA-FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, sin previo aviso, en los espacios dejados en blanco, de acuerdo con las siguientes instrucciones:
	1
	El número del pagaré corresponderá al mismo número citado en la referencia de esta carta.

	2
	El valor será la suma adeudada según la cantidad efectiva adeudada al momento de diligenciar el pagaré y los interese respectivos, incluyendo cualquier otra suma distinta de intereses que resulte a mi (nuestro) cargo y a favor del tenedor legítimo por cualquier concepto como; gastos, costos, honorarios de cobro, impuestos, seguros, etc., así como los pagos que dicho tenedor legítimo haya efectuado a terceros en mi (nuestro) nombre.

	3
	La fecha del vencimiento será la del día en que sea llenado.

	4
	Expresamente declaramos excusado el pretexto del presente pagaré y los requerimientos judiciales para constituirnos en mora.  En caso que haya lugar al recaudo judicial de la obligación contenida en el presente título valor, serán de nuestro cargo las costas judiciales y/o honorarios que se causen por tal razón.

	5
	[bookmark: _heading=h.s60owkx79i56][bookmark: _GoBack]El pagaré podrá ser diligenciado en caso de mora o de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a mi (nuestro) cargo y a favor de________________________, sin importar la naturaleza u origen. Así mismo, para todos los efectos autorizo (amos) a cualquier tenedor legítimo del pagaré, para que sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial constituya la mora y/o incumplimiento , declare vencido el plazo de las obligaciones a mi (nuestro) cargo, así como el de las cuotas que constituyan el saldo, y exija su pago total inmediato, judicial o extrajudicialmente, para lo cual se entenderá autorizado a diligenciar el pagaré de la referencia, en las condiciones y términos previstos en este documento y en la Ley.

	6
	Los espacios destinados a la ciudad y fecha, corresponderán al sitio y fecha en que se diligencie el pagaré.


Las instrucciones y demás autorizaciones que por medio de la presente carta hayan sido dadas al COLEGIO PARA HIJOS DE EMPLEADOS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA-FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, se entenderán en igual manera otorgadas al tenedor legitimo del pagaré o a quien en el futuro ostente la calidad de acreedor, según el caso.
Declaramos además que conocemos, la totalidad del pagaré suscrito y el acuerdo vigente que establece las tarifas escolares para el COLEGIO PARA HIJOS DE EMPLEADOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA-FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, aprobado por la Junta Directiva del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República vigente y demás normas que rigen la legislación colombiana sobre el pago de obligaciones sin importar la naturaleza u origen, los cuales aceptamos sin reserva alguna y que hemos recibido copia de la presente carta de instrucciones.
El pagaré así llenado será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo sin ninguna otra formalidad.  
En constancia de lo anterior, firmo (amos) a los_____________ (____) días del mes de _________del año__________ (_____).



	Firma del deudor:_______________________________

	NOMBRE DEL DEUDOR: ________________________

	C.C. No:______________ expedida en:______________ 

	No. de teléfono celular:___________________________          

	Correo electrónico:______________________________

	Dir. Oficina:____________________________________                                                    

	Dir. Casa:______________________________________Huella índice derecho


		Firma del codeudor:______________________________

	Nombres y Apellidos:_____________________________

	C.C. No.: ______________expedida en:______________ 

	No. de teléfono celular:___________________________          

	Correo electrónico:______________________________

	Dir. Oficina: ____________________________________
Dir. Casa:______________________________________

	

	


Huella índice derecho





CODEUDOR: el codeudor deberá ostentar una de las cuatro (4) condiciones:
(Marque con una X)
(__) Empleado activo de la CGR
(__) Empleado activo del Fondo de Bienestar Social de CGR.
(__) Pensionado – En caso de estudiantes antiguos con derechos adquiridos.
(__) Exfuncionario de la CGR o del FBSCGR - En caso de estudiantes antiguos con derechos adquiridos.
(__) Afinidad o consanguinidad con el funcionario activo de CGR o FBS
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